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EVANGELlNA ARANDA GREGORIO MARTíN-ZARCO
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Lavicerrectora del Campus de Toledo, Evangelina
Aranda, ha dirigido un estudio sobre la calidad de los
comercios en Castilla-La Mancha, Se trata del
programa «Cliente misterioso», en el que participa
activamente la Universidad regional junto al Consejo
Regional de Cámaras de Comercio y la Consejería de
Sanidad y Consumo. Los comercios han obtenido la
calificación global de 3,81 sobre 5. _ 6

Elhasta ahora presidente del Consejo Regulador de la
Denominación de Origen LaMancha, Gregario
Martín-Zarco, ha sido elegido para presidir la
lnterprofesión de este organismo, tras llegarse a un
acuerdo entre las organizaciones sindicales y
patronales para constituirse la Interprofesión, cuyo
principal objetivo es mejorar la calidad de los vinos y
aumentar la comercialización. _ 14
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Tanto el viñedo de La Mancha toledana como la ciudadrealeña se vieron gravemente afectados por el pedrisco y las lluvias J G o
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Agricultura convoca las ayudas para la recuperación
del viñedo afectado por las tormentas de mayo

~,

ABe
TOLEDO. El Diario Oficial de
Castilla-La Mancha publicó el
martes la orden de la Conseje-
ría de Agricultura por la que se
convocan las ayudas para la re-
cuperación del viñedo afecta-
do por las lluvias torrenciales
y el pedrisco regístrado en 2007
en algunas zonas de Castilla-
La Mancha. El texto tiene por
objeto establecer las bases re-
guladoras y convocar la conce-
sión de ayudas para los titula-
res de las explotaciones de viñe-
do situadas en los ámbitos te-
rritoriales afectados por las
tormentas.

El Gobierno de Castilla-La
Mancha aprobó el pasado 25 de
mayo el Decreto por el que se
adoptan medidas urgentes pa-
ra la atención a determinadas
necesidades derivadas de situa-
ciones de naturaleza catastrófi-
ca producidas por fenómenos
meteorológicos adversos en
Castilla-La Mancha durante
mayo de 2007. Entre ellas, se
prevén ayudas para la regene-
ración productiva del viñedo

afectado por el pedrisco, que
son objeto de desarrollo en esta
Orden. También se habilitará
una línea de préstamos bonifi-
cados, cuyas bases regulado-
ras y convocatoria se determi-
narán en breve por Orden de la
Consejería de Agricultura.

La Consejería de Agricultu-
ra ha declarado como fenóme-
no climático adverso asimila-
ble a desastre natural las tor-
mentas de granizo registradas
en la primera semana de junio
en determinados municipios
de Albacete y Cuenca.

El Gobierno regional consi-
dera que el seguro agrario es el
instrumento básico que permi-
te hacer frente a las situacio-
nes de crisis asociadas a adver-
sidades climáticas extraordi-

narias, si bien las especiales
circunstancias producidas en
esta ocasión han hecho necesa-
ria la actuación de la Adminis-
tración.

Se subvencionarán los tra-
bajos de recuperación del viñe-
do que, a consecuencia de las
tormentas, ha perdido la ma-
yor parte del follaje, precisan-
do podas de regeneración y tra-
tamientos fitosanitarios para
la prevención de enfermeda-
des criptogámicas y cicatrizan-
tes para la desinfección de heri-
das. Podrán beneficiarse de es-
tas ayudas los explotadores de
viñedos que hayan sufrido una
pérdida de producción supe-
riora130% del rendimiento me-
dio anual de su explotación vití-
cola durante el trienio prece-

dente debido a las tormentas
ocurridas en las zonas afecta-
das.

Los costes de recuperación
de las parcelas de viñedo con
daños de, al menos, el 70% de
su producción, se subvenciona-
rán con un importe de 275
euros por hectárea, con un lími-
te de 15.000 euros por titular.

La ayuda se concederá sin lí-
mite alguno e incrementado su
importe por hectárea en un
30% en el caso de titulares de
explotaciones agrarias priori-
tarias y agricultores a título
principal, así como en el caso
de titulares que tengan póliza
de seguro agrario en vigor que
garantice el riesgo de lluvia to-
rrencial o pedrisco.
. Los titulares de parcelas de
viñedo con daños de, al menos,
el 30% de su producción perci-
birán un importe de 30 euros
por hectárea para financiar
los costes de recuperación.

El plazo de presentación de
solicitudes se iniciará con la
entrada en vigor de esta orden
y finalizará el16 de agosto.
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Pedro de la Cruz

Siniestralidad
Elsecretario de Acción Sindical de
UGT,Pedro de la Cruz, ha
reclamado el inmediato comienzo
de las negociaciones para la
redacción del nuevo Plan de
Acción contra la Siniestralidad
Laboral, asunto en el que
reconoció que «hemos fracasado
todos»,
Página 8

Albacete
Laempresa Elimco ha comenzado
su actividad en Albacete con la
apertura de su nueva sede en el
Parque Científico y Tecnológico.
Con su instalación en esta región,
la empresa continúa con su plan
de expansión geográfica,
contando actualmente con seis
oficinas en todo el territorio
nacional.
Página 6

Ciudad Real
Untotal de 6.178 ciudadanos de
Ciudad Real se han beneficiado en
los últimos cuatro años de las
ayudas otorgadas por el gobierno
regional y el central para la
compra de viviendas de
protección pública, viviendas
usadas, rehabilitación o alquiler,
Estas ayudas suponen un 27% del
global de la región y una inversión
de 93,06 millones de euros, el
35% de la cuantía de la
comunidad,
Página 8
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